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-* Gobierno de laprovincia de Logroño.

^■Ptr el Aîinisierw de la Gobernación con fecha del 
achtaî se han cónnin cado á este Gobierno de provincia las 
Jieales ¿rdenes siguientes.

»Pof Rea les órdenes separadas de 19 de Enero último, 
comunicadas ¿ este Ministerio por el de la Gue¡ ra se lia 
servido'S^ M. mandar Que no habiéndose incorporado à 
los cuerpos- del tercer batallón de Cantabria al de Gaza- 
dori’s de íigneras número 8 y llegimienlo de infantería 
del Key número f*. â que respectivamente fueron destina
dos los subtenientes D. José Araoedo y Miguer, D Nicolas 
(i o miz y Kos y J). Fernando Fulgosió, se publiquen en la 
orden general del Ejército, las bajas de dichos oíiciales, eíi 
cor form idad con lo prevenido por Real orden do 19 de 
Enero de.'185O, cómuniCaluLose lanío â los Dirctores, Ins- 
peí toros generales de las armas y Gapítanes Generales co
mo á este Ministerio para que llegue á noticia de lasautóri- 
dades civiles y militares áfin de que los mencionados in
dividuos no puedan aparecer con un carácter militar que 
con arreglo á la ordenanza y demás disposiciones vigentes 
han perdido.

Lo guc se anuncia m el boletin ofcialj)ara los efectos pre- 
^^mdos en las mismas. Logroño 8 de Eebrero de 'í853.’-^ 
Hafael Humará.

"lina de las principales obligaciones, acaso la de mayor 
importancia, que á su cargo tienen los Ayuntaniiéhtos, es 
la do recaudar é ingresar los producios de las Conuabucio- 
nesé imptifsios en las ai cas del tesoro el vencimiento de los 
plazos fijados por la ley. Cuando las municip; lidi.des re
trasan ó hedíán en olbido este deber sagindo, y dejan para' 
t’U realization que pase el tiempo mas alia del limite que

esta proscripto, grande es la responsabilidad que contraen 
con SUS administrados y con el Gobierno por los cuales que 
à los primeros se irrogan y el gravisimó daúo que se infiere 
al servicio público. A mi autoridad inmediatamente encar
gada de- vigilar el exacto cumplimiento délas instrucciones 
én este ramo de la Administración, toca exigir esa misma 
responsabilidad, si sub oportunos avisos y amonestaciones, 
ademas de lo que la ley ordena , no han sido suficientes para 
que los Ayuntamientos llenen sus deberes.

Los repartimientos de la Ccn’ribucion territorial pre
sentados en Enero se aprobaron y devolvieron à los Ayun
tamientos antes de finalizar aquel mes para que pudieran 
egecutar en tiempo la cobranza del actual trimestre. La 
cantidad consignada po el Gobierno á las Administrrciones - 
de Directas é indirectas en el presente mes se aproxima al 
importe del mismo trimestre, y para poder realizarla, es 
indispensable que los Ay untamientos ingresen en Tesoreria 
en los dias que restan de mes sus respectivos cupos. Asi lo 
deseo, y espero que me evitarán el disgusto de autorizar la 
expedición de los apremios el '1.’ de Marzo proximo contra 
los que no cumplan con los deberes que la recaudación les 
impone. Del recibo de esta Circular ge me -dará aviso. Lo
groño -12 de Febreio de 18ó3.«=i=Kafael Humara.

Administración de Contribuciones Directas, E?.fadisfica ÿ 
Fincas del Estado de la provindd de Logroño.

©SRECnO se; mFOTECAS.

En la gaceta del dia de Enero último se publicó por leí 
Dirección General del ramo la circular siguiente.

CIRCULAR.

A^a se habrá penetrado V. S. de las reformas introduce 
das en el actual sistema hipotecario por el Real decreto de 
$6 de Noviembre último, inserto en la G.voeta del 28 del 
mismo mes, y que han de regir desde 1.* del corriente. 
Para prevenir cualesquiera dudas, y á fin de facilitar la
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ÍLairecia. apTicacloü- de k^ntie-vas <1isposiciones, .ha aeor- 
rtînlî^T's’â ‘Birécción genei’al hacer á S las siguientes 
4 th eiimclas:

l .“ Procurara V, S. quede formalizado el registro de 
fto Lisios arrendamientos de fincas hechos desde que rigerel 
.actual sistema hipotecario hasta fin de Diciembre próximo 
•pasado, y que carezcan de aquella formalidad., como asi- 
0 iismo q le. so paguen los correspondientes dereelms que hu- 
'1 i son adeudado los mismos arrendamientes; peí*© no las 
aault.as, cuyo perdón ae consultará á S. M.

, 'S.-a Por el art. 3.® del Real decreto citado de 26 de 
-Vovi-'m'bre se siig-Uan al pago .del 2 por 10O-de derechos 
todas las adquisiciones de bienes procedentes de la mi.tadre- 
-s“r\ able de los vínculos y mayorazgos, y las adquisiciones 
mIc \ienes do capellanías o patronat s que se hubiesen veri
ficado con anterioridad al 17 de Octnbrí^d& i 851 ; y conm 
-el objeto de esta disposición no ha sido o.tro.que el que de* 

. ¿s pirezcan las íri-egularidades y desigualdad...con que se 
’itmüií ejecutando la exacción del impuesto relativamente á 
estas anqiü^.iones, que aigunos han conáderado como he- 
x'/.yjcias habidas del fundador, otros como procedentes del 
adlimo-poseedor, y muchos como herencias entre extraños, 
halHéiiduse-adoptado un término conciliatorio y equitativo, 
V determinándose en la parle m^ositiva-del mismo Realde- 
'Creto que el fallecimiento del litimo poseedor del mayoraz
go y la declaración de los bien reconocidos derechos hecha 
pagólas,I^rihunales de Justicia^, ù adjudicación délos bienes, 
^(tgcapellaníasj qs..la cpoca en que deben considerarse con-. 
:sum;ulas.jegaj,meute I^,Uaslacto|ie.s de 4.omiuip de ios- bie— 
•ims. de una. y'de otra procedencia, no se hará novedad al
guna en.cuanto -a los pagos del -deivcho de hipotecas hasta 
.¿qui realizados por las adquisicioms expresadas, siempre 
que la exacción del 2 por-l 00, que equilalivamente ha.ser-, 
halado el Real decreto de 26 de Nos ienibre, recaiga sola- 

. mente sobre las adquisiciones que se verifiquen y híiyan 
verificado hasta el presente,, desde que rige el actualipipups-

P-Of los cualesno se haya hecho el pago de derechos 
ijgunos de hipotecas.

p á.? El artículo 4.” del citado Real decreto explica per- 
fcclamonie las cargas que deben rebajarse para la exacción 
defos-defechos que adeuden las adquisiciones por titulo cn- 
líeroso y. lucrativo, asi como el que han de deducirse en las 
de.este último título las pensiones alimenticias temporales, á 
vitalicias.que afecten à determinadas fincas- pero debién
dose pagar, el tanto porciento de los derechos que se-hallen 
establecidos y correspondan al capital de la pmision, que 
anles.se rebajó Juego (jue cese la obligación al pago de la 
pension, .se harán indispensablemente las del)¡das anotacio*. 
nes, tanto en.el libro de registro cuanto en el respectivo 
documento, y lo mismo en las herencias ó legados dejados 
en usufructo con la condición de que puedan consumirse 
los bienes,, y de que trata el. artículo 7? del propio Real de
creto, á fin de que en su caso y dia pueda exigirse el pago 
de los dereehoscorrespondientes. — • .

4 .® No debiéndose deducir las deuda» que resulten en 
Las .herencias, á no ser que los bienes muebles no alcalcen 
para pagar aquellas, en cuyo .caso hade rebajarse del car 
pital.inmueble lo que falte hasta cubrir el total importe de 
las mismas deudas, cuando esto suceda, se cuidará egeru- 
jiulosainente de que sejustifique endebida y legal forma la 
preexistencia de las deudas para que nose defrauden losle- 
gi'irnos intereses de la Hacienda pública.

o.® Con igual objeto de queda Hacienda no sea perju
dicada, se tendrá, muy presente que cualesquiera que sean 
las particiones y adjudicacioucs que los interesados se ha
gan por su conveniencia propia ó por sus fines particularcá 
de mas ó de menos porciones que las que correspondan à 

cada uno. en debida y?propófcíorial?paRicipñci^ por ^razon 
de bienes muebles é inmuebles, siempre y para el efecto de 
exigir los derechos de hipotecas adeudados ha de conside
rarse la pa/licion como si se hubiese hecho con estricta 
igualdad proporcional de lo^bueno, medianoy mas inferior 
tanto de los bienes muebles é inmuebles, cuanto de los cen
sos y demás gravámenes deducibles que resulten contra las 
fincas de que se. compongan las herencias.

6 .a Sin embajgo de que son tanfclaras y tan terminantes 
las nuevas disposiciones que determinan la cuota hipotecaria 
que han de pagar las adquisiciones en propiedad ó en usu- 
frunto procedéñle de herencias ó legados, no está'de mas.ad
vertir que en las herencias ó legados simples se verifica .Íég¿- 
mentelaadquisición aifallecimientodel testadprocáu^niede 
la herencia: yque, con arreglo al v erdadero espiritu^e. la ley 
y el Real decreto de 23 df Mayo de 1843 y á lasdíspQsici¿ 
nes terminantes del ultimó Real decreto, no deben exigirse 
derechos algunos de hipotecas por las herencias, pf por los 
legados en linea recta, poique los liados entre jas personas 
de estegrado de p^iWesco legitimo, no son reaT y vírtuai- 
mente sino una mejora de la porción légitima bereditaria>.r

7 .® Son tan, espliçitas ÿ.preçisas kisuexa^disposicií^ 
nes relativas á plazos para la presentación de los docunieor 
tos otorgados en la Península é islas adyacentes, que no 
pueden ofrecer en su ajdicacion la menor dificultad; y ha
biéndose guardado silencio en cuanto à los documentos o- 
torgados en los dominios estrangeros de Europa, Asia, A— 
frica y AmerlÇa,. cláfo, es ¡ÓÍüjeX ha ¡querido (^ar en ob
servancia la Real orden de 15 deyNqyiembre Æ 1843,que 
rleterminó los plazos para la presentación de esta clase ’ de 
documentos, cuyos plazos por consecuencia se entenderán 
para la primera presentación, así como para las sucesiva^ 
ios mismos que se han fijado para fas de los documentos 
otorgados qn la Peninsula.

8 . El art, 1,Ç jbqpone .à,,lqdo escribano eí debes de,no 
otorgar documento alguno sin qqe.prêviqpi.enlç sq Iç baga 
constar haberse registrado el anterior, documento ó átuli^ 
que acredite los derechos ó la propiedad que hayan de ser; 
ñbjeto del contraloque se trata de autorizar; y como puerí 
dan existir algunas adquisiciones ó actos de los que uo se 
tengaii titulos dc; propiedad, es oportuno prevenir-; 
á V. S. que bastará, al escribano, actuario., para salr¡ 
var su responsabilidad, la, justificación -subsidiariar de .la-, 
precedente adquisición ó acto, y de que se pagaron los cor-*. 
iQspondienles derechos de hipotecas, espresandolo asi en ei 
nuevo documento.que autorice.^ y. teniendo, presente que^ 
aquella disposición se refiere áactos que adeudaron el anr-

b.nuevo impue^o.dq hipotecas, y estaban sug<los; 
a la formalidad del registj-o, > i

Vigilancia él exacto,cumrí 
pli.miento .de las disppsidpñ^ Goûçm-nientes alas visitas dé.» 
mspecciop á las oficinas ^lejhjpotpca^ y de las que impoueu 
; obligation fie ¡remitir, en. el 

mes de Enero de cada año las relaciones de los,. docume.nT- 
tos. Otorgado^ ante ellos en ,ej añqjanle.rlory y cOn, la espre-.

y. partidos quo.determina eí artículo 19 del 
repelido Real decreto, y à los registradores hipolecari„s la

?®“í'^®“bireon sus asientos áqueÍlas relaciones.
, Dohiendp sei^puramente administrativos y seguí r- 

tt ■Tr® apremio,.45pn.>re3o al articulo 27 del 
..1“ piWfliuúento» para la exacción 

(le los ( ('rechos de hipotecas qne iiú se satisfagan en los nia
zos prefijados, y de los recargos y multas cua.^o resal? de 
ÆZSdÎl “ “Uales de jos, escribanos. 
to«iSéS rl 1a»? alg.uno.de Ice ;.c- 
m-sugelosdl legibtio no se llevaron à él, se nasarán á la 

Administración provincial las noticia»oportunas quedispu-'
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só él árt. 3Í dd'JUaîdecrêto de 23diyMayo de 1845 sé rè- 
milierah à ios juzgaílos especiales de Hacienda para que di
cha'Adrainrstracion procure que se realicen los pagos dé 
los derechos y multas.

níí.a Se cuidará de averiguar si ledos los registradores 
hipotecarios tienen prestadas las lianzas que eslan preve
nidas para responder de la exactitud con que deben ser lle
vados los registros y c'uslodiados los documentos en sus ar
chivos; y si resultase que algún servidor hipotecario notie- 
nefiánza, se leexigirá^sin la menor dilación. i 
b42.* LaTecaudacion délas multas debe hacerse en la 

clase' de pa()el sellado, que con la denominación de lííultas 
seicreó-por el Real decreto de 14 de Abril de 1848; pero 
debiénuo figurar en los estados dé valores de hipotecas que 
se remiten^á esta Dirección, con las debidas espresion ydis- 
tincion, lás cantidades-de aquella procedéncia.
\ 43,• Las- multas del doble y cuad; nplo derecho en su 

caso que se estableceñ para cuando no se haga primera- 
menteériel término prefijado la presentacion de los docuraen- 
tós, deben énteiidèrse independiehlemente del importe de 
los derechos de hipotecas; es decir, la del duplo, dos tantos 
ydh del cúá'druplo, cuatro tantos, además de los siínplesde- 
rcchos. ó

íí.a Si á pesar dé. cuánto queda mi'anifeslado ecvrrie-

^igiqpfts dqdas acerca deja recZaapli^cjon.^e
‘lAl. dorríéníe íorínam. ja iegistacion 

hipotecaría, las,consultará: Y. S. opóí;tun,amen.ie- 
.,,, 1 “ Y por ultimó, la dirección no puede iiuaqqs jdq

V. S., para,qà.è procure„cdn .àciÎY.idàdÿèr- 
severarite el exacto cumplimiento de la referida legislaciou, 
de^Juya observancia pende la regularizacion -d^ ipapQrtan7 
te y útil registro hipo^cário.queila Hacienda publia purely

^A^’echos que la cqrrespohdàrÇ ,y„quç los' pfoduqfoi 
- ’ lleguen y aun excedan déla

que se han presupuestado para ésU añil
, ta, Dirección espera que la déV. S aviso dei quedar en

terado para su cumplimiento.’ r_
Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Éhero 

^^M§^3.-r;-3ianuelCejuela.«»«=Sr. Administrador de con
tribuciones directas, estadística y fincas ¡del Estado.
Lq ^ue se inserta en este periódico oficial para ^qve llegue á 
conocimiento de cuantos pmedpn te^r interés ,e)i las adeertenf* 
cías, comprendidas .en la circiilar de^ ¡a .í)iréccign General^ 
para que sirva dc gobierno en eídescmpenó de sus funciones a 
los encargados ¿tel ^registro de Áipotecas^ y á tos escribanoíqüá 
tictuan dentro dé esta provincia. Logroño 7 de Enero de i853. 
^ddsé Val.

(Conclusión de las lisias de Electores’.)

5 • Sección.

Lista de dos electores que tomaron 
)3íle en la votación del dia cinco de 
febrero.

Koorbs. Dómiciu#.
D.’! Pedio Antonio Miguel. Nájera.
BnunóJluí^ id.
Dóroleo Ortiz. id.
Santiago Perez-forte. id.
Joaquin Garnica. id.
Francisco García Menor. id.
Joaquín Á^onsQ. id.
Antoqio-§lí^. María id.
Vicente Ñavárrela.
Agapiip Gonzalez.

Canales, 
id.

Elias ^ ito del Valle: id. 
idIldefonso Perez. _

Engemo, Gonzalez, 
Felix oâèhz.

id, 
id.

Juan Jim qel Izquierdo. Náiera.

Ignacio Dobadiila.
id.
Nú jera.

Angel,§0tég. id.
Pablo Ñazar. id.
Eugenio Uzunága.
Martin Gonzalez. Manjarres,
Joan Martinez. „ Nájera.
Vicenie Osorio, Uruñuejá.
Manuel Mari». Nájera.
Manuel Dueñas. id.
Fermin- Ucrnaez, Trício,
Benigno Estecha, Huercanos,
José González Herreros. Nájera,
Amonio Matute, 
Julia» Matute,

Mansilla. 
id.

N. Nombres. Domicilio. Nombres. Dói^cfijo.

José Matute. Mánsitía.
Atenasio Gómez- ‘ jR; 
Millan Sta. María. Nájera.

Resumen délos votos que cada cándidáió'hd 
obtenid9.

Han tomado parte en la elección, 34 
Han obtenido voto» paraDiputado á 

Córles,
D*. Eduardo Gonzalez Pedroso. . 3Í

Los infrascriptos Presidente y Secre
tarios escrutadores, certificamos; Que 
las precedentes listas están formadas con 
toda exactitud, y así bien de que el re
sultado de la elección ha sido el mismo 
que queda consignado en el anterior re
sumen y firmamos en Xa jera á cinco de 
Eebrero.de mil ochocientos cincuenta y 
tres.-=El Presidente, José María del 
Gerro.—Secretarios escrutadores, Félix 
Antonio de Vicente -=Restilulo Garran i 
—Julián Saenz.»=Pedio Antonio Mi
guel.

DiSTRiTO ELECTORAL DÉ

ARNEDO.

¡lección.

Lista nominal numerada de los elec
tore» qué han cóncurridó en esta Sección 
á lá votación del Diputado á Córles, en 
el dia de hoy cinco de Febrero dé mil 
ochocientos cincuenta y tres, y resumen 
del número de Votos que cad{i candidato 
ha obtenido en la votación de este dia.

4 D. Joaquin Sainz'de 
Mobles.

2 Joaqiiin Otaño.
3 Justo Pérez.
4 Santos Herrero.
B Ronijialdo Aldama.
6 José María Antíllorií
7 José Cordon.

Írrieíói 
íá:

r’’ 
iM

ÁútoL
8 Diego Saenz< , Tudelilla.
9 Manuel Brüho Vároja. ÁuloL

4 O Adrian Varojai id.
11 Francisco Gonzalez Perez 

Marzo. id.
4 2 Benito Marzo. id.
4 3 Francisco Hernández 

Tovar. id. 
44 Luis Varojá. id". 
4 5 Casimiro Herreros. AutoL
4 6 Angel Hernández* id. 
17 Pablo Saenz Pastor. Tüdelilla.
48 José Herrero Borden aba. Arriedo. 
49 Tomás Beigasa. id.
26 J ulian fierce. Tüdelilla.
21 Santos Alcalde. id.

Hesümen de los votos que han obteni
do en esta Sección los dos candidatos 
por quienes han emitido sus votos loa^ 
electores en la votación del dia de hoy 
cinco de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y tres.

D. Manuel Oroviq. < * „11
D. Andrés Martinez Tanguas. . 40

Los que suscriten Pràsidenté ÿ Se— 
Crelarios escrutadores de la mesa Elec
toral de ArnedO, certifican: Que la an
terior lîstq comprensiva de los electores 
que hau concurrido á la votación deldia
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de hoy cinco de Fehyero de mil ocho- 
cientos^cincuenta y 1res, y del res^umen de 
loK^vÔtos tjuecada candidato ha obtenido 
se'halla estendida côn exactitud y vera
cidad. Y para que conste,en cumplimien- 
to'dëlo prevenido en el artículo cincueu- 
tay unededela ley electoral vigente, lo 
firmancn la ci àdad'deArnedo cabeza delà 
primera Sección del distrito electoral del 
mismo nombre, de cincoHe Febrero de mil 
oc!i,dcientos cincuenta y tres.-El Presi
den tey Silberió Vega .-^Secretar iosescru- 
tadores, .Manuel Herce.=Clelo José de 
Irízar ^i^-Pedro León Perez.«Francisco 
Ruiz dQ Soidejuela.

'5.® Sección.

lista de los electores que han tomado

N.*’ Nombres. Domiciuo

4 P., Venancio Carra. Alfaro.
2 José'Maria Martinez- id.
3 Manuel Urtubia. id.
4 Domingo Ruedá.“ '^' id.
5 Vicenlé'Santa Cruz. id.
6 Teodoro Remirez. ' id.
7 José'Macaya. id. /‘
8 Elias Remirez. ’ id.
8 Éamon Octavio; id.

4 0 Jase Torres. ’ Rincon.

Resnmentde los vofos que cada candidaío 
" 'i ha obíeñtdo.

D. Muniiél Ofovio. . ... 5
D. Á^dres Martinez Yanguas, 5

Los infrascriptos Presidente y Secre
tarios escrutadores, certificamos: ? Que 
la precedente relación es exacta y veridi
ca. Alfaro 5 de Febrero de '1853.-=« 
Roque Marin.—Claudio Gil. — Pauli
no Sctien.=»=José Ecbague. = Ramon 
Larrazabal.

3, Sección,

Lista de los elclores que han loma
do parte en la votación- del Diputado 
en el segundo dia de elección, y re
sumen de los ,votos que cada candi
dato ha obtenido.

D, Manuel Bélíoso.
Pedro Bel loso Barco 
Pedro’Belloso Gomez 
Juan Gutierez Falcon. 
Gabino Martinez Barranc». 
Julian Jaime.
Candido Valle, 
Julian Lorenle Ayensa.
Leonardo Anloñanzas, 
Francisco Borja Anloñanzas, 
Manuel Gomas Oliban, 
Santiago Moreno, 
Angel. Barrero. 
Blas Pabló Saenz Muni’la. •
GabrierMarliuez.
Manuel Sauz Yeülla, 
Venancio P<3rez.
Alejo Arnedo y Ocon. 
Simon Martinez, 
Eugenio Garcia.
Bias Lastade.

lían obtenido votoK.
D' Andres.Mertinez Yanguas 41
D , ManneFÓrobio. 10

Es conforme con el resultado del 
acta dtí este dia, de que certificamos.

Calahorra cinco de Febrero de mil 
ochocientos cincifentafy ires.^El’AL 
calde Correjidw’ Presideñte Bartolomé 
Arraiz.=Stícrelarios Escrutadores Ví
tor Palacio.=^Áfitonio Gadiñai)O».=« 
Juan Perez de Sen Roman.—^d)¡ego 
Ugarte.

4’ Sección. \ •

Lisia de los Electores que han 
lomado parte en la elección de este 
día para un Diputado á Cortos cones- 
presión del número de votes que ca
de Candidato lia obtenido.

N.®’ Nombres. Domicilio;

J D. Gerónimo Martínez Igca^.
2 Luis Obejas. id.
3 Andres Martinez Polo, id;
4 Diogo Miranda. ¡d, r
O Miguel Soprani.- Rincon de 

Olí bed o.
B Antonio Ortega. lÿeà,
7 Callólo Peña. Aguilar,
8 Basilio Foronda Cozuagi^ 

Resumen de votos.
D. Manuel Orobió. , ,
D. Andrés Martiaez. 1'

Los itifrascí’iíos. Presidente y Secré- 
lados, escrutadores ceríJÍic^mos; qú^ 
la aniel ior lista es el resultado y oxacl» 
de la volacinn de este dia, ígea Febre
ro cinco de mil ochocientos cincuenta 

■ytres.«Fí Presidente, Alanasíó Sa- 
ez de Guinea.=Los Secretarios escru- 
tadví€s,/^Antobio Moreno. Salbador 
Arnedo. Antonio Miguel. Fráateisco' 
Guillen. , ' '

LDTERUS NACIOiaALES.
' ara».

La Direeciou .general ha dispuesto que el Sorteo que se 
ha de celebrar el día 19-de Febrero próximo, sea bajo el 
londQÍde 144.000 pesos fuertes, valorde 30.000 billetesá 
í\()ven(a y.Áeis reales cada uno, de cuyo capital--se distribui
rán eií 808 premios y 8 apaoximaciones 408.000 pesos 
fuertes, en la forma siguiente;

PR«M1OSS. PESOS FÍ'ERTESí

1. de. / • . . . 59.000
1. de. . . . 10.000
1;: de.. .. , . . 4.900
1; de., .. . . . 2.000
i. de. . 1.009. . ... 4.099

4 À de. . - - 509 . . A . . ÍL509
23. de. . . ; 400 . . . . . 10.099
39. de. 200. . . . . 6.909
39. de.’. . 100 . . . . . 5.099

678. de-. - . 40 ; . . . . 27.129

2 Aproximaciones de 349 ps. cada una para el . ' 
número anterior y posterior al premio de 30009 680

2 Idem de-170 .para idem al de 10.000. . 3iO
2 Idem de 100 para ídem al de 4.000,. .' . 200
2 Idem de 80 para idem al de 2.090. . .160

198.999 ?'

Si el número 1 obtuviere alguno délos cuatro premios ' 
mayores, la aproximación anterior que corresponda à di-'’ ’ 
cho premio será para el 30.009; y si fuere éste el agracia- ' " 
do, la posterior será para aquel.

Los 39.909 billetes estarán divididos en octavos à doce '* 
reales cada uno, y se despacharán en las Administraciones 
de Loterías Nacionales. • "

Al día siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi-' ' ' 
co las listas impresas de los. números que hayan conseguido ' 
premio ó aproximación, y por ellas, v por los mismos billetes " 
originales, pero no por ningún otro documcuto, se satisfanúi 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se ha-' 
van espendido, con la puntualidad que tiene acreditadá lá 
Dirección. Madrid 10 de Enero de 18o3.=Mariauo de Zea. ■’

LOGROÑO; \

ímpreuta y Lit. de Arbi:¡u Hermanos.
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